
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por la señora MARGARITA 

CORREA GOMEZ contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RAD. 2021-120. 

 

Visto el informe secretarial precedente, se encuentra que la entidad 

demandada dio contestación  a la demanda dentro del término legal, por lo 

que se tendrá por contestada la demanda por parte la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN. 

A  continuación  del  trámite  correspondiente se  señalará fecha  para  

celebrar audiencia conforme a los Arts. 77 y 80 del CPLSS.  

La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 

medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA22-

11930 del 25 de febrero de 2022, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO. TENER por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN. 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ANTONIO 

OROZCO TATIS como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN en los términos del 

poder conferido y aportado a folio 14 del archivo No. 8 del expediente digital. 



TERCERO. FIJAR fecha  para  llevar  a  cabo  la AUDIENCIA  DE  QUE  

TRATA LOS  ARTÍCULOS 77 y 80 del CPT y SS para el día MIÉRCOLES, 

DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE 

Y MEDIA (09:30 a.m.) de la mañana. 

En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 

A. Conciliación 

B. Decisión de excepciones previas 

C. Saneamiento 

D. Fijación del litigio 

E. Decreto de pruebas 

F. Práctica de pruebas 

G. Alegatos de conclusión. 

H. Sentencia. 

 

CUARTO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día 

de la audiencia  con  su adecuado tapabocas;  y  sus  documentos  de  

identificación correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

Proyectó: C. Parra 

Revisó: V. Blanco 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 04 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 12, 
fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a) 
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